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Resumen 

Luxación congénita de la rodilla (LCR) es una condición rara, en la que el fémur se desplaza 
posteriormente en relación a la tibia. Según estudios, afecta más al sexo femenino, con una 
proporción de 10:3, y en 60% de los casos la LCR está asociada a más de una anomalía 
musculoesquelética. El tratamiento de la LCR es realizado inicialmente por manejo ortopédico no 
invasivo, a partir de yesos seriados y fisioterapia. En caso de no obtener resultado favorable, es 
indicado la cirugía. El objetivo de este trabajo es relatar el caso de una recién-nacida que presenta 
deformidades congénitas en el miembro inferior derecho. Recién nacido a término (RNT), parto 
normal, caucásico, sexo femenino. Prenatal compuesto de 7 consultas, sin historia familiar de 
deformidades congénitas. El motivo de consulta fue el diagnóstico de LCR en el miembro inferior 
derecho (MID) al nacer y la paciente fue sometida a radiografía. Presentaba también luxación 
congénita de la rótula y deformidad en flexión de la rodilla con rotación lateral de la tibia con genu 
valgo en grados variables de aproximadamente 50º. La paciente fue clasificada en grado II de 
Leveuf y Pais, por presentar luxación moderada con algún contacto entre la tibia y el fémur. Fue 
utilizado yeso para corrección con inmovilización del MID flexionado en aproximadamente 70º. La 
LCR es clasificada en 3 grados, siendo una hiperextensión, subluxación o desplazamiento total de 
las superficies articulares tibial y femoral, en orden creciente, y el tratamiento quirúrgico es indicado 
apenas en grado III. Esta condición debe ser ampliamente conocida, como también sus criterios de 
clasificación, para que sea realizado de manera precoz e inequívoca el tratamiento. 

Palabras clave: Luxación, Rodilla, Recién Nacido. 

 

Abstract 

Congenital knee dislocation (CKD) is a rare condition, in which the femur is displaced posteriorly in 
relation to the tibia. According to studies, it affects the female sex more, with a ratio of 10:3, and in 
almost 60% of cases the CKD is associated with more than one musculoskeletal anomaly. The 
treatment of CKD is done as a first option by non-invasive orthopedic management, from serial 
plaster casts and physiotherapy for example. If there is no resolution, surgery is indicated. The 
objective of this work is to report the case of a newborn with congenital deformities in the lower right 
limb. Full-term newborn, normal delivery, Caucasian, female. Prenatal composed of 7 consultations, 
with no family history of congenital deformities. The reason for consultation was the diagnosis at 
birth of CKD in the right lower limb (MID) and the patient underwent radiography. He also presented 
congenital dislocation of the patella and knee flexion deformity with lateral rotation of the tibia with 
genovalgus in variable degrees of approximately 50º. The patient was classified in grade II by Leveuf 



CASOS CLÍNICOS 

 

91 

 

Epicentro Ciencias Salud (enero-junio 2022): Año 2; Vol.2; N.º 3; ISSN-L 2789-7818 

 

and Pais, due to moderate dislocation with some contact between the tibia and the femur. Plaster 
was used for correction with immobilization of the MID flexed at approximately 70º. According to 
Leveuf and Pais, CKD is classified into 3 grades, being hyperextension, subluxation or total 
displacement of the tibial and femoral joint surfaces, in increasing order, and surgical treatment is 
indicated only in grade III. This condition must be widely known, as well as its classification criteria, 
so that it can be carried out early and unequivocally for adequate treatment. 

Keywords: Dislocation, Knee, Newborn. 

Introducción 

Luxación congénita de la rodilla (LCR) 

es una condición rara, en la que el fémur se 

desplaza posteriormente en relación a la tibia 

(1). El diagnóstico es realizado con más 

frecuencia en el nacimiento, por la 

observación de la hiperextensión de la rodilla, 

seguida de radiografía para confirmación de la 

ausencia de contacto articular y diferenciación 

de una simple hiperextensión (1, 2), a pesar 

de la posibilidad de diagnóstico intrauterino, a 

partir de una ultrasonografía (3).  

 El primer caso descrito de LCR se 

remonta al año 1812 (3), con registros de 

incidencia actual de aproximadamente 1 por 

cada 100.000 nacimientos (1,3). Según 

estudios, afecta más al sexo femenino, en una 

proporción de 10:3, y en casi 60% de los 

casos la LCR está asociada a más de una 

anomalía musculoesquelética (4). La 

bilateralidad de los miembros puede ocurrir en 

torno del 33% de los casos totales (5). 

Las causas no están bien 

establecidas, pero la restricción del espacio 

para el desarrollo del feto y la consecuente 

posición inadecuada del pie, como proyectado 

en la región axilar o submandibular (3) son 

sugeridas. Además, está asociada con otras 

patologías como Síndrome de Larsen, 

caracterizada por luxaciones de grandes 

articulaciones y características craneofaciales 

anormales, artrogriposis (alteraciones 

articulares simétricas en dos regiones 

diferentes del cuerpo, como mínimo) o 

mielomeningocele (cuando el tubo neural no 

se cierra correctamente) (6, 7, 8).  

El tratamiento de la LCR es realizado 

inicialmente por manejo ortopédico no 

invasivo, a partir de yesos seriados y 

fisioterapia. (6) En caso de que no exista 

solución, es indicada la cirugía. Retraso y 

errores en este manejo puede intensificar la 

falta de estabilidad en la articulación, 

generando dolor y dificultad en la locomoción, 

en el que influye también el grado de 

severidad de esta luxación. (9)  

El objetivo de este trabajo es relatar el 

caso de una recién-nacida que presenta 

deformidades congénitas en el miembro 

inferior derecho.  

Informe de Caso 

Recién nacido a término (RNT), parto 

normal, caucásico, sexo femenino. Prenatal 

compuesto de 7 consultas, sin historia familiar 

de deformidades congénitas. En el primer 

momento, llama la atención la acentuada 

dificultad de flexión e hiperextensión en el 

miembro inferior derecho (MID). El motivo de 

consulta fue el diagnóstico de LCR en el MID 

al nacer, y la paciente fue sometida a 

radiografía. Presentaba también luxación 
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congénita de la rótula y deformidad en flexión 

de la rodilla con rotación lateral de la tibia con 

genu valgo en grados variables de 

aproximadamente 50º. En el examen físico, 

ausencia de rodilla recurvatum y el desarrollo 

somático era divergente del normal en 

relación a la edad cronológica. No fueron 

encontrados deformidades asociadas en 

ambos pies o en la cadera. En la radiografía, 

fue observada alteración acentuada de la 

relación fémur-tibia, en posición anterior y 

saliencia de los cóndilos femorales era 

evidente en la fosa poplítea. La paciente fue 

clasificada en grado II de Leveuf y Pais, por 

presentar luxación moderada con algún 

contacto entre la tibia y el fémur, la rodilla se 

encontraba en hiperextensión de 20 a 40º y se 

pudo llegar hasta la posición neutral. En 

desarrollo de deformidad y por tratarse de una 

paciente recién-nacida, se determinó el 

tratamiento manipulativo y de ayuda 

medicamentosa. Fue utilizado yeso para 

corrección con inmovilización del MID 

flexionado en aproximadamente 70º y 

administración de Midazolam en ampolla de 

0,5 ml para inducir al sueño al neonato.  

 

Imágenes 1-3. 

  
Imagen 1: Radiografía de MID, evidenciando la luxación congénita de rodilla. Clasificación de Leveuf y 

Pais: Grado II. 

Imagen 2: Paciente RNT, con los típicos pliegues de la cara anterior de la pierna.  

Imagen 3: Paciente sometido a tratamiento manipulativo con yeso MID y flexión de 70°.                                                                           

         

Discusión 

Según Leveuf y Pais (5), la LCR es 

clasificada en 3 grados, siendo una 

hiperextensión, subluxación o desplazamiento 

total de las superficies articulares tibial y 

femoral, en orden creciente, y el tratamiento 

quirúrgico es indicado apenas en grado III. El 

tratamiento conservador es realizado a partir 

de la inmovilización del miembro afectado en 

flexión, cuyo grado debe ser el mayor posible 

de ser alcanzado, de manera sutil para evitar 

fracturas (4). En el estudio de Tercier (10) la 

intervención quirúrgica para los casos no 

reversibles con yeso consiste principalmente 

en cuadricepsplastia o alargamiento de este 

músculo. 

1 2 3 
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En el estudio de Salvador Marín (6), 

fue propuesto un protocolo para el manejo de 

esta condición, que consiste en examen físico, 

evaluación por radiografía y la resolución, que 

depende de la contracción pasiva del 

cuádriceps y de sus grados. Si la flexión es 

mayor que 90º se realiza el tratamiento con 

yesos; de 30º a 90º sigue de la misma manera, 

pero después de cuatro semanas se evalúa 

nuevamente el grado de flexión de la pierna 

para determinar si es necesaria la cirugía; si 

no se logra más de 30º, la cirugía está 

indicada. 

A respecto del mismo estudio, de 

nueve participantes, siete presentaron la LCR 

unilateral, siendo cinco en el MID y dos fueron 

bilaterales. Fue necesaria la opción quirúrgica 

en cuatro de ellas, después de cuatro 

semanas de yesos (tenotomía de cuádriceps), 

el resultado final demostró extensión normal 

en 90% de los casos y para flexión 40%.  

Mehrafshan (1) ha propuesto una 

clasificación distinta en su trabajo, que 

consiste en LCR reducible para el grado I, 

“recalcitrante” como grado II y luxación 

irreductible grado III, observando también la 

cantidad de surcos en la piel anterior a la 

región, que en su muestra fue ausente en el 

caso del nivel más grave y 2 a 4 surcos en el 

grado I. El grado de flexión también fue 

evaluado, obteniendo resultados con 

promedio de 85o, 34o y -5o en orden creciente 

de gravedad. La asociación con otros 

síndromes, como artrogriposis, síndrome de 

Larsen y síndrome de Marfan, fue presente en 

31% de los participantes. 

Conclusión 

La LCR es rara y posee tratamiento 

variable dependiendo del grado de severidad, 

que va desde la intervención menos invasiva, 

como la manipulación con yesos hasta la 

cirugía para los casos que lo lograron 

resultados favorables en la primera etapa.  

La paciente en cuestión presentaba 

también luxación congénita de la rótula, sin 

otras patologías asociadas, el tratamiento 

consistió únicamente en yesos seriados. Esta 

condición debe ser ampliamente conocida, así 

como los criterios de clasificación, para que 

sea realizada de manera precoz e inequívoca 

el tratamiento adecuado. 
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